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"Decenio de la Iguelded de Oportutridsdes psr¡ Itruje¡es y hombrcs"

"Año de lo uDid¡d, I¡ paz y el desrrmllo"
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fusofución (Directora[ lVo '00? 52 -2023

NIEVA,
0 2 MAR 2023

Vbtos, 106 docurnentos adiuntos, y;

CONSIDERAT{DO:

Que, es polfüca del Minlsterio de Educeión garantizar el buen inicio del año
en concordanc¡a mn las políticas priorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N' 29gl4, Ley de Reforma Magisterial dispone que
ex¡stentes en Ias instituc.iones educátivas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
ón docente:

Que, el articulo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece rnedidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisteria¡ tiene
por ñnalidad permitir la contratac¡ón temporal del pmfesorado en instituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnim
productivai es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educat¡vasi

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que,c,
!

a el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

es de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva

Estando a lo actuado por el mm¡té de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscr¡to entre el docente adjudicado y

el titular de la enttdad, y;

De conformrdad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiiones, el Decreto Supremo N' 00,t201IE0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magislerial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministedo de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27U4 Ley del Procedim¡ento Admin¡stratjvo Generalj

SE RESUELVE:

ARTICULo f".- APROBAR EL CONTRATO, por servicios per§onales según el

que forma parte de Ia presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica



1.I. DATOS PERSOT{ALE§:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

. MOTIVO DE LA VACANTE

KAJEKUIPI CHINA , ENCII{A

D.il.t. lt" 33765062

ASCUUT{O

Éñ211§7

D.L ¡P I9S()

CON ESNJDK§ I{O PEDAGOGICOS CONCLUIOOS

EDUCAS(»¡ PRITARIA BILINGüE

Prlmrria

l&¡13

924nfi1il11

PROFESOR

CE§E POR FALLECI IE IO DE: iIAZARIO YAOI{A RAIOta, R..olüción Lo 2605

2352117 No DE FOLIOS: 26

ACTA DE AD.T,OrcACoN

D€.de d l¡2t03r208 hasta d 31t12¡ñ2x

30 HorG Podagogicas

EVALUACIOII OE EXPEDIEiff ES

DEL CONTRATO:

@.o IENfE

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

r .e-..:;'-.:, 4IASE DE ADJUDICACION

(lffin
\(a43ws»flEDu, que cofitien€ ol &curErio-\alÉÉd6 en la cláusula sexta.

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, cofllorÍE al An€xo 'f dsl Decreh Süpenb N' 001-
"Contrato de Servicio Docenle", es cansal de resolución del mntrato dahu¡era de los molivos

AnACULO 3".. AFECTESE a h cd€na Fesupr¡€std coñ€spordbnb de adreñh d Texb

Únbo fronado del Clasificador de Ge6, td corm lo dbpone La Ley N' 3f63E que aprueba el Pns¡Fl€§fo d€l Sechr PúUho p*a el Año

F¡scd 2023.

ARTÍCULO 4'.. l{OflFlCAR, h pre§Gnb re§otrlrn a h p€rte inteEsada o ¡nstancias
adm¡nbfativas pertinent€s para su conocimiento y áccbnes de Ley.

Registrese y com u n¡quese.

PROF. NORNA ISABEL EGARRA BAUTISIA
OIRECfOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui


